
Pasos a seguir para el envío de Solicitudes de Servicio 
 

 

Paso 2 de 8: Haga clic en la opción de Ingreso de Solicitudes 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sale la 
siguiente 
pantalla 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 3 :  
a) Si va a ingresar su solicitud por primera vez

- Primero escoja el tipo de Personería, y luego haga clic en el botón Nueva Empresa o Nuevo Solicitante 
(dependiendo del tipo de personería escogido). Luego los campos serán desbloqueados y deberá ingresar todos los 
datos solicitados 

. 

Paso 1 de 8: Ingresar al siguiente link:

http://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/
avasquez
Typewritten text
http://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/



- Para posteriores envíos, tiene que solicitar su usuario y password a la srta. Ursula Calderos vía correo electrónico a 
ucalderon@inacal.gob.pe indicando en el correo los siguientes datos: 

Razón Social 
RUC 
Teléfono 
Dirección 
Nombres, apellidos, e mail y cargo de la persona de contacto 

 

b) Si ya cuenta con su usuario y password 
 

- Debe iniciar sesión haciendo clic en el botón con forma de Lupa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- Le mostrará la siguiente pantalla en donde debe ingresar los datos de usuario y password 

 

 
 

- Una vez ingresado su usuario y password se mostrará una lista de los contactos de su empresa, debe hacer doble 
clic en el que le corresponda. 
Si fuera un contacto nuevo, haga clic en cualquiera de los contactos ya creados. Luego se habilitará el botón 
de “Nuevo Contacto de la Empresa” se borrarán automáticamente los datos anteriores y deberá ingresar 
todos los datos del nuevo contacto, una vez enviada su solicitud el sistema guardará sus datos 
automáticamente. 

mailto:ucalderon@inacal.gob.pe


Paso 4: Ingreso de Instrumentos a calibrar 
 

Existen dos opciones para poder ingresar los instrumentos que se desean calibrar 
 

 
a) Catálogo: Se tiene que hacer clic en el botón de forma de LUPA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se mostrará la siguiente pantalla, en donde tiene que digitar el instrumento buscado y hacer doble clic en este 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez seleccionado el instrumento debe llenar los campos mostrados (los campos de alcance y cantidad son 
obligatorios). Si desea incluir datos adicionales puede colocarlos en el campo de “Otros”



Luego de llenado todos los datos, debe hacer clic en el botón “AGREGAR”, en la parte inferior se desplegará la 
informacion ingresada. Se tiene que repetir este proceso cada vez que se desea agregar un instrumento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para eliminar el item ingresado se tiene que hacer clic en el botón “Eliminar” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Manualmente: Esta puede ser usada cuando, en el catálogo, no se encuentre el instrumento deseado. Esta opción 
permite digitar el instrumento. Luego se tiene que hacer clic en el botón AGREGAR



Paso 5: INFORMACION PARA LA EMISION DEL CERTIFICADO 
Esta información se colocará cuando se desee que el certificado salga a nombre de una tercera empresa 

 
 

Paso 6: INFORMACIÓN PARA SERVICIOS IN SITU 
Se colocará cuando se requiera la calibración fuera del INACAL, esto dependerá del tipo de instrumento/equipo 
que se desea calibrar. 

 
 

Paso 7: INFORMACIÓN ADICIONAL; DOCUMENTOS ADJUNTOS y ENVIO DE SOLICITUD 
Se tiene la opción de poder adjuntar toda documentación necesaria para la calibración 
Por ultimo se da clic al botón enviar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 8: Una vez enviada la solicitud, el sistema le mostrará un número de solicitud con el cual usted podrá hacerle 
seguimiento. 


